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lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI. APROBACION Y MODIFICACION
DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes estatutos
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas a Entidades Privadas
en materia de infraestructura turística, al amparo de
la legislación que se cita. Convocatoria 2002.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 22 de diciembre
de 2000, que regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura turística,

se efectúa convocatoria relativa a su ámbito competencial
correspondiente al ejercicio 2002, mediante Resolución de
19 de diciembre de 2001.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las entidades privadas, y en función del grado de ade-
cuación a las prioridades establecidas para cada uno de los
conceptos subvencionables, establecidos en el art. 3 de la
Orden, por la presente se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.17.04.775.01.75B.0
0.1.14.00.01.04.775.00.75B.3
3.1.14.00.17.04.775.02.75B.4.2003
3.1.14.00.01.04.775.01.75B.8.2003

Por lo anteriormente expuesto y, en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las entidades privadas que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. Los proyectos subvencionados deberán estar
ejecutados en su totalidad en los plazos que se indican en
el Anexo a la presente Resolución, computados en la forma
establecida en las respectivas propuestas de resolución. Los
beneficiarios deberán presentar ante la Delegación Provincial
las certificaciones de obra y/o facturas de empresas sumi-
nistradoras o de servicios que justifiquen la inversión agru-
padas en función del concepto desglosado del presupuesto
aprobado, así como, en su caso, memoria explicativa de las
actividades desarrolladas, estudios y proyectos elaborados.
Dicha justificación se efectuará en el plazo de 3 meses a
partir de la fecha prevista para su finalización.

A dichos efectos no tendrán la consideración de costes
subvencionables las partidas correspondientes a adquisición
de inmuebles, circulante, gastos de constitución de sociedad,
tasas e impuestos deducibles.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1,
la subvención se podrá abonar en uno o más pagos, previa
justificación de la inversión realizada conforme al punto
anterior.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión, efectivamente rea-
lizada por el beneficiario según justificación, el porcentaje de
financiación definitivo en la Resolución de concesión.

Cuarto. Los proyectos subvencionables deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha en que se produzca
el abono total de la subvención.

Quinto. En el plazo de veinte días hábiles a partir del
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
los interesados deberán formular aceptación o renuncia expre-
sa a las subvenciones concedidas. Si transcurrido este plazo
no se ha recibido comunicación escrita del solicitante, se enten-
derá que renuncia a la subvención. La aceptación de la sub-
vención supondrá el sometimiento incondicionado de los bene-
ficiarios a los requisitos y condiciones impuestas por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 22 de diciembre de 2000.
En caso de incumplimiento, procederá la revocación de la
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subvención concedida, con pérdida de los beneficios obte-
nidos, reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del
interés de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto
en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Octavo. Se desestiman las solicitudes de subvenciones
que no figuran en el Anexo de la presente Resolución, en
base a las limitaciones presupuestarias y la valoración de los
distintos proyectos realizados según los criterios y requisitos
establecidos en la Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Almería, 16 de diciembre de 2002.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

Núm. expediente: AL-11/02 I.T.
Beneficiario: Promociones Gaube, S.A.
Objeto: Instalación de mobiliario en apartahotel.
Importe inversión: 1.064.601,77 euros.
Importe subvención: 159.690,27 euros.
Porcentaje subvencionado: 15%.
Plazo ejecución: 3 meses.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.04.775.01.

75B.0.

Núm. expediente: AL-25/02 I.T.
Beneficiario: Terraza Carmona, S.L.
Objeto: Reforma, ampliación y modernización de hotel

tipo rural, cocina y restaurante con gastronomía típica anda-
luza.

Importe inversión: 103.585,45 euros.
Importe subvención: 15.537,82 euros.
Porcentaje subvencionado: 15%.
Plazo ejecución: 3 meses.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.04.775.01.

75B.0.

Núm. expediente: Al-31/02 I.T.
Beneficiario: Arisa 86, S.A.
Objeto: Reforma de establecimiento hotelero.
Importe inversión: 413.137,55 euros.
Importe subvención: 61.970,66 euros.
Porcentaje subvencionado: 15%.
Plazo Ejecución: 10 meses.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.14.00.17.04.775.01.

75B.0, 0.1.14.00.01.04.775.00.75B.3.

Núm. expediente: AL-35/02 I.T.
Beneficiario: Sol, Luz y Mar en Andalucía, S.L.
Objeto: Ampliación de apartamentos y restauración.
Importe inversión: 1.652.775 euros.
Importe subvención: 274.916,24 euros.
Porcentaje subvencionado: 15%.
Plazo ejecución: 12 meses.
Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.04.775.02.

75B.4.2003, 3.1.14.00.01.04.775.01.75B.8.2003.

Núm. expediente: AL-45/02 I.T.
Beneficiario: Viajes Cemo, S.A.
Objeto: Implantación de nuevas tecnologías en sistemas

de gestión.
Importe inversión: 37.140 euros.
Importe subvención: 5.571 euros.
Porcentaje subvencionado: 15%.
Plazo ejecución: 3 meses.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.17.04.775.

01.75B.0.

Núm. expediente: AL-76/02 I.T.
Beneficiario: Alham de la Alpujarra, S.L.
Objeto: Creación de alojamiento hotelero y ampliación de

complejo turístico rural.
Importe inversión: 327.328,45 euros.
Importe subvención: 49.099,26 euros.
Porcentaje subvencionado: 15%.
Plazo ejecución: 14 meses.
Aplicación presupuestaria: 3.1.14.00.17.04.775.

02.75B.4.2003

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas a entidades privadas
en materia de turismo rural, al amparo de la legislación
que se cita. Convocatoria 2002.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 22 de diciembre
de 2000, que regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de turismo rural, se efectúa
convocatoria relativa a su ámbito competencial correspondien-
te al ejercicio 2002, mediante Resolución de 19 de diciembre
de 2001.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las entidades privadas, y en función del grado de ade-
cuación a las prioridades establecidas para cada uno de los
conceptos subvencionables, establecidos en el art. 3 de la
Orden, por la presente se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.17.04.775.01.75B.0.
3.1.14.00.17.04.775.02.75B.4.2003.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder, a las entidades privadas que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución, las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. Los proyectos subvencionados deberán estar
ejecutados en su totalidad en los plazos que se indican en
el Anexo a la presente Resolución, computados en la forma


